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¿Qué debe hacer una persona que era carga en una
isapre y adquiere la calidad de cotizante?

El beneficiario que adquiere la calidad jurídica de cotizante podrá optar por
permanecer en la Isapre celebrando un contrato de salud con ésta.

La Institución estará obligada a suscribir el respectivo contrato de salud previsional y a ofrecerle al nuevo
cotizante los planes de salud en actual comercialización, en especial aquellos cuyo precio se ajuste al monto de su
cotización legal, sin que puedan imponérsele otras restricciones que las que ya se encuentren vigentes ni exigírsele
una nueva declaración de salud. (artículo 202 DFL N°1  , de 2005, del Ministerio de Salud).

http://www.supersalud.gob.cl/normativa/571/articles-2621_recurso_1.pdf

